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Bogotá D.C., 29-12-2020

Señor (a)
ANÓNIMO

Asunto: Alcance al oficio de respuesta con radicado No. 20205000534901 del
16/07/2020.

Referencia: 20206001348672 del 16 de diciembre de 2020.

Respetado (a) señor (a):

La Comisión Nacional  del  Servicio  Civil  –  CNSC recibió  el  oficio de la referencia,
mediante el cual la Alcaldía de Cali, envía información de los elegibles posesionados
en periodo de prueba, donde se evidencia la fecha de posesión y número del acta
de  posesión de  los  elegibles  en  posición  de  mérito  del  empleo  denominado
Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, identificado con el Código OPEC No.
74079, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 Valle del
Cauca.

En  este  sentido  se  atiende  su  queja  por  presuntas  irregularidades  en  los
nombramientos en periodo de prueba, no sin antes manifestarle que comoquiera
que en su escrito de queja no reportó dirección física o electrónica, se procederá a
publicar copia de la respuesta impartida oportunamente a su solicitud en la página
Web de la CNSC, conforme al procedimiento estipulado en el artículo 14 del Acuerdo
No. 560 del 28 de diciembre de 2015 de la CNSC, “Respuesta a peticiones anónimas
o sin dirección”.

Atentamente,

HUMBERTO LUIS GARCÍA
Director Vigilancia de Carrera Administrativa - CNSC

Proyectó: Lili Joana Candelario Restrepo.
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